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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVAISl'VS/11' I\º 

La Paz, 2BSEPlOC1 

PROCEOIMll:NTO PARA LA DE RF.POSICIOl\ DE: RETIROS MÍNIMOS Y 
}U:TIROS TEMPORAi.ES 

CONSIDl·:RAND(l: 

Que. la Supcrintcndcnc1a de Pensione,. Valoffs y \cgums (Sl'V~l- c1eada en el marco <kl 
anículo 35' de la Ley N' 1864. de Propiedad ) Crcdito Popular. dt 15 de junio de l '!98. se 
cons!ituye como órgano autárquico; pcrsonajumlica Je derecho público. con aurnnomia 
de gestión técnica y adm in isuativa y jurisd 1cc1ór, naci,,na 1. 

Que. el articulo 1" paragrafr, V de la l.e) N" 3076 de :in ,k _¡unio de 200'. c,tablccc que 
·¡" S11¡~'1inll'mle,ll'u1 de l'1'1111onn. l"a/cJ1n ¡ Seg11rm !lene c-ompeli'll<'l<I 1"'11'<11iw e 

i!lddeKv/J/e ¡wrn e111i11r reKulucw1w, ¡m11kn, iu!e,. , rmlmlor , '11/ll'ITÍ \(Ir /(11 acl/vidadl',. 

per.so11a.1· J en11dades. relocwnodas cm, el Se¡;;11ro Socio/ 0/Jligatorin Je lurxo ¡,fuco. /u 
acfi1·idaJ meguradora. rea,·e)áuradom v del merrnJo de valore.,. ·· 

Que. la SPVS con jurisdicción nacional. tiene competencia privativa e indelegahlc para 
cumplir y hacer cumplir la Le) de Pensiones. >u Rq;lamcnto) di,posiciPne, cone~a,} 
cornplernentarias. asegurando la c,,rrccta apl1cac1ón de \ll\ principio>. polilicas) objetiH>S. 

CONSIDERANDO: 

Que. en fecha 23 de noviemhre de 2007. se ¡,ronrnlga la I e:- No 3785. que nurnrn la 
participaci(m de los lrabajaJores ,·,tacionales) trnhajador~, inderendientes en el Segloro 
Social Ohligalorio de largl> pla7o: e'1ahb:e I¡¡ l'ension \1in11na. 

{)lle. la cila,la Le:- en su arl1cu1<, scgunJo deline conw ··1rnhajador estaárnar· a la 
actividad laboral de licmpu completo W)a duración e, mcnN de un ( 1) ailo. que ,e repite 
iodos los a~o> catacionalmente vinculada a ciclos biológicos o climúticos. correspondicnle. 
entre otros. r, los sectores agrícola. pee u ario } de si lv ,e u ltura. 

Que. mediante Decreto Supremo No 2942.l de 16 de enero de :2008. se reglamenta los 
alcances Je la Ley t,;' 3785 de 23 de noviembre de 2007. en cuanto a los trahajadore, 
e:.tacionab de lo:, ;ectores agncula. pecuario y de silvic1iltun1. los Retiro; 1 emporaks y la 
Pensión Mínima, a.si como normar otros aspectos del Seg1,ro Social Obli;rntorio a l~rgo 
pla,o 

Que. el articulo 8 del Decreto C.upremo 294::,3 ac 16 d~ ""~''' <le '.'OOH. dclenni11a. 
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"ART!( '( -'U J S. -! 1/F /'/ 11( JS I t,'AJI'( JR. JLES! 

l. f.o.,· afilwdo,· podrún <1<'C/ual Rcliro.,· femporuln, IV!aln ,, ¡wruole.,. del saldo 
de su Cuen/a fr¡dh·idual, correspondwnlc a cot,zacione., realiwda., como 
lrabajador,,., e.,iacionales o como trabajador!', 111dependienre,· 

//. Lm co/1wc1<111e1 ad1riona/e.1· reahzadw ¡!(Ir /rai!l,¡mfore\ de¡,endienr,•1· l' \'U 
rentah1hdad. también ¡,odrán ,,,,. ohfew de Rctm,., Tem¡,omle, 

lit. FI .wldo en ( '11enw lndfr1d11al de la., cotbll·w11e1· ohh¡:,wmw,. e/<Tf11adu1 en 
calidad de lraha¡wiur de¡>e111!ien1e. no será o/,¡eto de lo I R,•t 1r01 frm¡mrale,·. v 
exce¡x·,ún del '!'"' wrre.vw11de por tmhajadorn """"' 1onaln · 

CO:,./SJDF.RANDO: 

Que. ,1 ar!iculo ') del Decreto Supremo '\r. 2942.\. estahlecc que el mo11to de Retirns 
f emporalcs será determ inaJo en fünción al valor J número Je ct1ola> rct i radas. 

Que, los artículos 14) 15 del Decreto Supremo"º- 29423 norman el procedimiento a 
seguir a efectos de la reposición de le» Retiro, Temporales a los que accedieron los 
A filiados, Je!crm inando lo siguiente· 

"AR/'/( '/;'LO I F.- fREPOS/("/().\· /Jf RETIROS TE.\IPOR~U:S) 
f Los afilwdo., que /¡¡,binen rea/mulo Re/1ro, frmporaln ¡wrcwln o 

Totale.1 podrán vo/,.n1ariw11enle e}ecluor lo repO\iuón tola/ o porcwl, 
previo c11mplimien10 dd ¡,roced1111ienlo nlah/ecido por la S11¡,ni111endenna 
de Penrnmn, Valore., ,. S<.'f!i1ro.,· 

! f fl 111011/0 de la 1 "!""" wn \NtÍ ,·,¡111w/e11!(• al mí mero de , 110/a\ rellrodw a 
""lo,- rnot a n gn rl <' a fe, l w de re ¡,o. 1 i e i ,in L a , e¡ m , " · 11 í11 "' re¡¿ i.1· 1 ra ni por 
/0\ períodos uportado, <JII<' fueron ret rrado.1. · 

"ART!CULO /5º.- fREPOS!C!ON DF. Rf.T/ROS 11:.MPORALES PARA OFl!"t.Nl:.R 
l'Rl:.Sl'ACIONES POR R!FSGO IDMUN. RIESGO PROFl-."S!IWAL t RIESGO 
L1BORAL PARA INDl:.PEND!E.VTE.'i! 
f. Si el 1raba¡odor que huhwro reoliwdo Re111·01 Tem¡mraln. l<>lole.,· o 

parda/e.\ quedara inválido o ful/eciao. JI o .1111 derechohahiente\ ¡,odran 
reakar la '"'f""iciún towl de los Re11m1· Tem¡u,r{l/1'\ efecwado., a obJCIO 
de 1enn daecho o/ !'ago de una Pe,món por Invalidez o ,i1"er1e, .,·,empre y 
cuando cumpla lo., requi,i101 de rnbertura e.,·ta/,/ecida> en el Seguro Social 
Obligatorio de largo plo~o. 

!f. Si "" d pla~() de diecwd,o l},\j mnn "'""/!lt!ahle, {I parllt de la 
no11/h ac11í11 &/ d/C /d/11<'11 de/im11n, d 11/i/1,u/o o dcr,·,·hohah1enl<' "" 
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cfecwara la repo.11cián 10/a/ de los Reriro., frm¡wr"fr.,. la 1olic1/ud de 
Pensión por Invalido u Muer/e por Rie.wo ( 'omún. Rie1¡;0 l'rofe.1·1011al o 
R1e.1-xo Lahorul para lndepnuhcn/es quedara cad11cad11. · 

CONMDERANUO: 

Que. el art,culo 18 Jcl D~creto S11rrc1110 No. 29537 Je I Je• ma,o de 2008. c,tablccc: 

''ARTI( 'l.iLO /!l.- (REPOSJCIÚV Dt: RF"/ IROS MÍ..VJMOS! 
Cuondv d Ajiliwio l<'"Xª ex¡,ecta/Íl'a., d~ 11c·ced,,.- o la Pcm1án Mínimo y lwhie><' 
e/ecllwdo Reiiro, Mimmos del Saldo en 111 C11e11/a Ind11·idu"I. podrá re¡,onn lm 
Rnim, iHimmo, al úmco e(ec/o de an cd,,.- <1 la Pensiú11 AJímmu. /.a 
Superimende11na d,· Pemwnn Valore., F ,\Ílj<Urm e1/ul,/ff<'l'!Í d procedrmiento 
paro efécmar d1clw ll'J>cJ.1u·11ín. 

CONSllll:RANDO: 

Que, en el marco de la normativa transcrita, la S11p,:rin1cndcncia de Pensiones. Valores y 
Seguros debe cotablecer los procedimientos parn la reposición de Je Retiros Mínimos en 
los caso, de Afiliados o llerechohabie111cs que tengan c,pectativa.s de acceder a la Pensión 
Mínima, } para la ,·eposición de Retiros Temporales en 101 ca1,,s ,k Afiliados o 
Der~diohahientes que accederían a las l'restacione;. pnr R;c,go ( oml111 ; Riesg0 
Profe,io11al1I .aboral. 

CONSIDERAI\DO: 

Que mediante Resolución Suprema Nº 228008 de 2.1 de N0v1crnbrc de 2007. ha ,ido 
deoigm,do Superintendente Interino de Pensiones. Valores) ~eguros el lng. J\1ariu Guillen 
Su:írcz. 

POR TANTO: 

El SUPERl:".TENDENTl: DF PF.NSIOI\ES, VALORES Y SEGUROS, E:'. USO DE 
SUS ATRIBUCIONl:S CO:".FERIDAS POR LEY, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l. (OBJETO) La presente Resolución 1\dministrnti,a tiene por ,1b1cto 
establecer el procedimiento para l.i reposici,\n de Retiros Mmimos) Remo; Temporales. 
en los casos de Allliado, o Dercdmhabicnks 4ue tienen c,pccrnti,a ,k acceder a la 
Pensión Mir,inM) d<: i\liliatlos o Derechol1abientes wn lrnmilc ck Pensión por Invalide, o 
por \1uerte, en sujc.:ión a la Ley Nº 37R5 de 21 de nu,·icmhrc de 2007. Decreto ~upremo 
Nº 2942.1 de 16 de enero de 2008 y Decreto Supremo 1'ª 29537 de 1 de ma10 de ~008 

I',~'"' 1 de 111 
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CAPÍTULO I 
l)ISl'OSICIO''ff.S Gt:NERAJ.F.S 

ARTÍClil,O 2. (DEFll\'IC'IO~t'.S): Para efect<,s de la reposición de Rc1iros v!inimos} 
Retiros Temporales. se aplican la, siguientes detini~ionc;: 

Re]Josición de Refirm '\-línimos: Es la devolucion tk los aportes que fueron retirados bajo 
la modalidad de Retiros Minimos. a !In de que el Afiliado o Oerechohabicntc acceda a la 
Pensión 'v\ínima. previo cumplimjcnto de los requisitos e5tablecido<, en norma. 

Reposkión de Retiros Temporales: Es la dev,,lución de lo:; 1e~urs0> a los que se accedió 
bajo la modalidad de Retiros Temporales. a fin de que el Afiliado o Dcrechohabientc, con 
trámite de Pensión por Invalide? o por Muerte q11e cumple los requisitos de cobertura 
establecidos en nonna vigente, acceda al pago de la rensión. 

Reposición de Reliros Temporales de Afiliados sin trámite iniciado en el SSO: b la 
devolución de Retiros 'lemporalcs que realiza un Atiliado que no cuenta con trámite 
iniciado en el SSO. 

Retiros de Cuenta I ndi~id ual: <;on los retiro, del <;a Ido Acumulado en ( ·uenta lnd ,v 1dua l. 
reali¿aJos por el Afiliado o ncrechohabicntc. ba¡o la modalidad de Retiro, \,1inirnos. > los 
retiros de Cotimcionc, v!ensuab y Cot1ncio11es Adicionales hajo la modalidad de 
Retiros·¡ emporalcs. según corre>ponda. 

CAPÍTLILO II 

AFILIADOS o OERECHOHABIEN'I ES co~ SOl.lCITllD DE Jllll\LACIÓN 
QLE ACCEDEN,\ l'EJ\SIÓ:'\l MÍJ\1:\-lA. 

ARTÍCULO J. (VERIFICACIO!\ DE Ct:MPLIMIENTO DE RF.QlJISrfOS DE 
Jl.:BILACIÓN). En los casos de Afiliados o Derechohabicntes. que en forma previa a la 
suscnpción dd Fonnulario de Solicitud de Jubilación, hubiesen realiLado Retiros de 
Cuen!a Individual. la AFP donde el Aliliado está registrado debe remitir a la; cntidade; 
prestadoras de servicios de jubilación. junto con la docutnentm:iún establee ida en la nonna 
vigente de j\1bilaciim para la verificacion de rcquis,tns. el hirmulario de Liquidacion de 
Retiro; de Cuenta Individual estahlecido en al Ane~o I de la presente Resolución 
Adminirnativa. 

ARTÍCULO 4. (l'ROPUFSTAS IH: JLBILACIÓ"I). 1 l uando I~ .-\l'P o f-.midad 
Aseguradora emita una Propuesta de Jubilación de l'msión :Vhnima de un Afiliado o 
Dercchohabientcs que hubiern reali1ado Retiros Je Cuenta lm1iv1dual. la entidad debe 
remitir junto con la Propuesta de Juhilaciún una nota dirigida al Atlliado o 
Oerechohabicnte. adjuma al Forrnulario de Liquidación de Retiros de Cuenta Individual 
que indique al menos lo siguiente: 

C,1llc Rc,c, º"'' f,q >eOe•"o Z"'"º hcos Gundla<h, P,so .\, Tor,e Este 
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aj Que la suscripción del Conlrnlü <le Pension Mínima está condicionado a la devolución 
tmal lo, Retiros de Cuenta Individual. 

b) Que para prnceder a la devolucion de apn11e.s. d 1\lil,ado o llerechohabiente dehe 
suscribir el Fonnu lari,, de Reposi~ión de Retiro, de Cuenta I nd i, idual establecido en el 
Anexo II de la rrcscnk Resolucion Administrativa. 

La Al'P o l::.ntidad A,egurndora que emita la Propuesta de Jubilación, debe rnntar rnn 
constancia inequívoca de la emi;ión de la nota al Ali liado o l)erechohabicnte. 

La AH' o Entidad Aseguradora responsable de la entrega de la Propuesta de Jubilación, 
debe contar con rnmtancia inequivoca de la entrega <k la nota al Afdiado o 
Derechohabiente ) del Formulario de 1 .iq u i,1ae ,ón de Retiros Je C ucrna I nJiviJual. 

11. Si el Afiliado u Dereehohabien!c 1ekcciona una Propuesta de .luhilaciém de Pensión 
Minima, la entidad seleccionada debe informar!~ que debe apersonarse a la ,\FP donde el 
A.filiado c,tá re~istrado para suscnbir el hirmulario de Reposición de Rctir0s de Ct1enta 
lndi,idual y seguir el procedimiento de reposición cstable~ido en la prese111c Resolución 
Adm i r1 ,strat iva. 

ARTÍC'liLO 5. (CONTRATO Df PE"ISIO"I VIÍl\"(MA). Para la ~misión del Contrato 
de Pensión Mmima. la e111idad seleccionada para prestar servicio, de jubilación. dehe 
requerir que el /\filiado o Derechohabiente presente el Forrnulari,) de Liquidación de 
Retiros de Cuenta Individual que evidencie la reposición del total de l<etiros de Cuenta 
Individual. 

CAPÍTl:LO 111 

AFILIADOS o DERECHOIIAB([l\"TES CON SOLICITUD DE p,u;o Dt: CLM 
QllF. ,\CCEDEI\" A PF"ISIÚN MÍl\"IMA. 

AltTÍCULO 6. (F0R:\1l:LARIO DF SOLICITUD DE PAGO DE CCM). l. En los 
casos de Atiliados ,, LJcrechohab1~11tes que lrnhicra11 reali?Jd,, Retiros de Cuenta 
Individual y accedan al pago de (CM con el m<'nto de Pen1ión Mminrn. al momento de la 
suscripción del l·ormulario de Solicitud de l'ago dc C( ~11~ Al·I' d,mde el _,\filiado e,tá 
registrado debe entregar al Aliliado ,, Derechohahiem~, el Formubifo de l,iquidac1ón de 
Remos de Cuenta Individual adjunto a una nota que indiqut' al menos le> siguiente: 

a) Que el Contrato de Pensión Mínima est:í condicionado a la dcv,,luci(rn de los Retiros 
de Cuenta lndi\'idual. 

b) Que para proceder a la de.olución de Retiros Je Cuenta Individual, el Afiliado n 
Derechohab1e111e debe su1cribir el Fmmulario tic Rcposici()n de Retiros de Cuenta 
Individual. 

l',<t'"'·' 1 de l lt 
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La AFP debe contm con constancia inequívoca de la en1rcga de la noia al Allliado o 
1 )erechohahiente. 

ARl'ÍCULO 7. (COI\TRATO IW PENSION MÍNIMA). Para la emisié•n del Con!ratu 
de Pensión \1ínima. la AFI' debe c,rntar con el formulario de Liquidación de Retiro., de 
Cuenta Individual que evidencie la reposición del total de Retiros de Clienta lndi,idual. 

CAPÍTULO IV 
AFILIADOS O DERECHOHABIENTF.S Ql.lF. ACCFOEN A LA PRESTACIÚN 

POR RffSGO COMÚI\ Y RIESGO PROM:SIQ'>¡ALJLABORAL. 

ARTÍCULO 8. (FORMIJI.ARIO DE SOLICITUD DE l'ENSIO~ POR INVALIDEZ 
O :\IUERTE).· Al momento de la suscrirci(m del h¡rmulario de Solicitud de Pensión por 
Invalidez o M11ertc, la AFP debe entregar al Afiliado" llerechohabienk "n~ nota en la <1uc 
informe que en el e,cnto de cumplir lo, requisito, establecido, en la Le_' lk Pensione,, 
pam acceder al pago l1c la prn,ion ,khe realinr la rcposic1ó11 de 101 Reurm Temporales .si 
hu bine accedido a e.sta moda I idad 

Una copia de dicha nota dehe adjuntarse en el c~pediente de Pensión por Jn,alidcz o 
\1 uerte. juntCt con el formt1 lario de Solicitud de Pensión. 

ARTÍCULO 9. (VEH.IFICACIOI\ OF. REQl"ISITOS. DE COBERTURA El\ 
RIESGOS).- l. Dentro el pla7o establecidu en nurma vigente para la veriflcación de 
requisitos de cobertura en los tr:,mites de Pensión por T nvalidez o Muerte. la Al- f' dehe: 

a) Determinar si el Afiliado ha rcafüado Retiros remporales del <:aldo /\eumuladu en su 
Cuenta Individual. 

b) ll.eali,ar la verificación de requi;itos de cobertura de acuerdo a lo establecido en la 1.n 
de Pcn;iones. rnn1iderando como existentes lo, períodos retirados ha_io la modalidad 
de Retiros I emporales. 

11. f,n los casos de Atiliados que han reali,ad(' Remos Temporalc:;; cumplieran ,equisitos 
de rnbertura considerando lo establecido en el inciso bJ anterior. la AFP al momento de la 
notificación del Dictamen ,1cliniti,o dehe hacer entrega ~I Aliliadu o Derechohabiente 
,egun corresp0nda, del rom1ulario de Li,¡uidación de Retir0s de Cuenta Individual e 
indicarle que debe reponer los mismos para acceder al pJgn de la Prestación de Riesgo.s. 
para lo cual debe suscribir el Formulario de Repo,ic ión de Rcti1w, de Cucnrn lnd i, idual 

La AFP debe contar con constancia ine~uívoca de la entrega al Afiliado o 
Derechohabiente, del Fonnulario de Liquidación de Retiros de Cuenta Individual. 

ARTÍCULO 10. (PAGO DE PENSIO"'l POR 11\VALIDEZ O Ml;ERTE}.- Una vez 
repuestos todos 1,>s apor1es retirados hajo la modalidad de Rctiro1 1 emporales. la AFP 

l'A~,,,,,6Jcln 
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podrá dar curso al pago de las Pensiones prn Invalide? o por Muerte. de acuerdo a nonna 
,igente. 

CAPÍHILO V 
AFILIADOS Qt:E REALIZA'.', RF.POSICIÓI\ DE RETIROS TF:vIPORALES SIN 

TRA"11TF. l:"ol!CIADO F.N EL SSO 

AR l'ÍCULO 11. (REPOSICIÓ", DE RETIROS TEMPORALES).- l. L I Ali liado podrn 
d~ 1mrncra voluntaria rcali,ar la rcp,,,i,ión dc: los Rc1 i w, l cm pornk,. 

Si el A lil ia,1o rcaliLa una rcp<l',ic ión pare ,al ,k Retiros l cmporn b. la !\ FP debe informarle 
que en caso de que él o sus Dcrcchohab,cntcs accedan a una Prcsrnc1ón por Riego> o 
Pensión Mínillla, se debe reponer el total de los Retiros Temporales 

11. Para reali,ar la rcpo,ición de Retiros Temporales. el Atiliado debe apcr,onarsc a la AFP 
domle está registrado para suscribir el Formulario de Reposición de Retiro, de Cuenta 
Individual y seguir el procedimiento de rcpo>tción establecido en la presente Resolución 
Adm inislral iva. 

CAPÍTULO VI 
REPOSICIÓN DE APORTF:S 

ARTÍCIJLO 12. (REl'OSJ("IÚI\ DI·: Al'ORTFS).- 1 a repo,iárn de Retiros de ( uenta 
Individual debe rcoli,arsc considerando lo siguic111c: 

a) íl plarn para la reposición de Reti,os de ( uenta Individual p,xlrá e~tenderse como 
máximo ha5ta I~ meses. computable., a partir de la suscripción del h;rmulario de 
Reposición de Retiros de Cuenta Individual para los casos de jubilación ~ pag,, de 
CCM, y de la notificación del Uiclamen definitivo parn los casos de Riesgos. 

h) El Afiliado o Dcrcchohahicntc puede rcaliLar ,;ólo un pago cada mes. En cada pago 
puede cfttluar la reposición de uno o más periodos complcto1. 

e) Para realiLar la reposición el Afiliado o Derechohabiente debe primero apersonar><c a la 
AFP donde el Atiliado está regiwado. para solicitar la emi,ión del Formulario de 
Liquidación de Rctiro1 de Cuenta Individual. 

d) La AFP debe emitir el Formulario de Liquidacic\11 de Re1ir,,s de Cu,·ma lnd1>1d1ml el 
mbmO dia que el Afiliado o Dcrcd1ohn~icnlc ,e apcr"lllC a solicitarlo. considerando lo 
establecido en el artículo 14 :-iguicntc. 

Juntamente con el Formulario de l.iquidacion_ la ArP Jebe emitir una Boleta de Pag0 
por el monto en l:loliviano, asa rcpueslo. 

1',~m, 7 de I O 

falle keyec Ort,z E;q f ,,:kck"ó Z"''° ímes c,a.füch. r,'<> 4. fome [ste 
Teléfono Pdoln: 1 n 1211 • f,,x iJJl'OOI • Ca"ll,1 Po<lsl (, 11 a • La P,,z - 8ol1v,a 
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Copi~ del íornnilario de Liquidacion ,k Rdiros de Cucnw Individual o las lloleta5 de 
Pago deben ser archivados en el cxpcd icnlc de 1 ,\ fí I iado. 

e) Para la segunda reposición y las siguiemes, el Aliliado o Dcrcrhohabiente debe 
apersonarse a la Al'P a wlicitar el formulario de Liquidación de Retiro; de Cuenta 
individual. cun copia de la o las Boletas de Pago con sello del llaneo y el Formulario 
de I iquidac1ón Ret1r0s de C1Jcnta Individual que la, respalde. 

Copia del l'ormula,io de I iquidación de Retiros de Cuenta lnd1,1dual: las Buldas tic 
Pago deben ser archivado> en el e~ped 1cn!c del ,", ti I iad,'. 

t) 'ii el Atiliado ,, Derechohabientc solicita la emisión del Formulario de Liquidación de 
Retiros de Cuenta lndi, 1du~l. antes de la acrcd1rnc 1ón de I~ i, ltima reposicion rea I iLada. 
la AFP dehe emitir el l·ormubrio de 1 1qu1dac1ó11 actuali,rndo con,iderand,, la1 Boktas 
de f-'ag(' r1eoentada',. 

gl 1:1 Afiliado u Dcrcchohabicntc debe dátuar d pago d mismo d,a de emisión dd 
Formulario de Liquidación. Si no pudiera hacerlo en esa fecha. deberá solicitar a la 
AFP la emisié>n de un Formulario de Liquidación actualizado :; la Boleta de Pago 
respectiva. 

h) La A~I' en del plazo establecido en norma vigente procederá a realizar la acreditación 
de los periodos repuestos. considerando lo, mismos concepto, que tomó ~n cuenta al 
momento de proc~sar la Solicitu,1 de Retiro1 Tcmporab o Retiros Mínimos. 

i) Una ve¿ acreditados todo, los pcríodo1 rcpue,tos. la AFP debe dar Cl1tnplirniemo a los 
plazo, establ~cidos en normativa ,igente. para el trámite de Pensión vfíninrn. Pago de 
CC\.1 o de Pensión por Invalide/ o Munte. segun corrcsr,•nda. 

ARTÍCULO 13 (EXPOSICJÚN EN LOS FST,\DOS llE C\ ENT,\), 1 a fornia com,, oe 
npondrán los pcri,,dos repuestos en los Estado> de Cuenta. ,el'á establecida m~diante 
Circular. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES FII\AI.ES 

AKTÍCl.lLO 14. (FORMl.lLAKIO Df. LlQUDACIÓ"l DE RETIROS DE CUEI\TA 
I"l"DIVIDUAL). l. El Formulario de L1q1ndación de Retiros de Cu~nta Individual. debe 
ser entregado al Ali liado o [)erechohab1ente, el mismo día que ha sido wlicitado. 

C.1110 Reyc"> Ocl,; fso Ce,de,,co Zua,o Toco>< l,ua(il,ch, r,su 4, Tmce hte 
Mefoau Piloto 2111 l l ! • Fa, iJJVX 1 • c,,111-< Po,i•I & 11 i • La l'a, - íl"I"" 
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11. í'l numeral 11 del f-ormulario de L1q11¡dación de Retiros de ( ucnta lndi,i,1ual debe ser 
llenado por la !\ F I' considerando lo siguiente: 

Para los Retiros Temporales, la información debe acr coinc id eme con la del Forn1 u lurio 
,1c S~ldos de Retiro.s I emporale, aprobado mcdiank Resolución Administrativa 
SPVSilP/l\º 2.\0108 de 4 de mar Lo de 2008. 

Para lm Retiros \1ínimos, se debe considerar la información del Contrato de Retiros 
Mínimos) los aportes efectivamente retirados. 

lll. El numeral 111. del Formulario de Liquidación de Retiros de Cuenta Individual dehe ser 
llenado por la A f- P considerando el número de períodos que e I A 111 iadn o Derechohabicnlc 
solicite reponer. La5 repo,icione, Jeb~n rcaliLar>c empezando por el periodo de coti,acion 
más antiguo)' de torma cronológica. es decir ,i ,e pide la devolución de las gestione, 
2002) 2003. debe reponer cnern 2002. lebrero 2002 .... ,ucc,i,m11enk. h;i,1,, el periodo de 
repo,;ic ión, determinado po,· d A fi I iado o Dcrcchohab1en1e. 

El monto de repo,iciún en boliviano,. del Formulario de l.,quidación de Retiros de Cuenta 
Individual. sera ~quivalent~ al número de cuotas retiradas por cada periodo multipli~a,1a 
por el valor cuota vigente a la t<:cha de emisión de este Formulario. 

ARTÍCIJl.0 15. (CALCULO DEI. SALARIO HASE). La, Aíl' <kbcn calcular el 
Salario Ba,c parn la1 Prestaciones de Jubilación ~ para la, Prestaciones por Riesgo, 
considerando como existentes los períodos retirados bajo la modalidad de Rellros 
Temporales y Retiros Minimos. 

ARTICULO 16. (SUSPE'.'ISIÓN IH: PI.AZOS). l. Los plazos en los trámite1 de 
Jubilación que acceden a Pensión Minirna y tienen Retiros de lurnta lndiv,dual. se 
suspenden a rartir de la fecha de suscripción del rormulario de Selección de Modalidad de 
Jubilación hasta la presentación por parte del Afiliado o llerechohabientc del Formulario 
de Liquidación de Retiro, de Cuenta lnd1v1dual que evidencie la de.oluám wtal de los 
períodos retirados. 

11. Los rlazo, en lo, trámites de CCM que acceden a Pension Minima. se suspenden a 
pan;, de la entrega de la AFP al Afil1ad0 o llerechohabienk dd Fmmulario de L1q111dación 
de Retiros de lurnta Individual. hasta la fecha de acreditacion Jcl turnl de los p~riodos 
retirados 

lll. Los pla¿os en los trámites de Pensión por Invalidez o por Muerte. se suspenden a partir 
de la notific~ción del Dictamen definiti,o. ha,ta la ICcha de acrcdirnc;ón del t(llal de los 
período; retirados. 

C.1lh:, Ror~ Ort" fsQ Fe<lcn<O Zuarn Tmes Gundlach, P,~, 4, Tm,e Este 
Tel0oao Piloto, 2111!1! • Fa, iJJC-Ol'l • Casill• P"'''' F,11a • L,1 r,u - fiol,v,a 
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ARTÍCULO 17. (RESPONSABILIDAD DE LAS AFP). l. La~ AFP son responsables de 
la validación, verificación, liquidación y acreditación de los casos que soliciten la 
rcpos1ció11 de retiros temrrnales totales o parciales. 

11. Asimismo, las AFP son ,,,pon,abks de w1·ifica1· que el monto pagado por el Ali liado o 
IJcrcchohabicnlc correspondíl al monto cstahkcido en d rormulario de Liquidación de 
Retiros de Cuenta lndividuJI. 

ARTÍCULO 11!. (VIGENCIA). [I proccd1rnicn10 de Reposición de Retiros de Cuenta 
Individual cnlrn en vi¡;cnciíl a los treinta (.lO) días calendario de la notificación de la 
rrcscn!c Rc;ulución Administrativa. 

Rc~í,trc,c, uotifiqucsc y archÍ\'CM 

SUPEIIINTENDENCIAOE PENSJDNES, VA LO AES Y SEGUROS :.1 
En la cludatl do I& ~¿a Hora3 .... .!...?.:".!.~ --1?.! .. _de~ -· 1. 

di -¡;fu . "'-.. J:•,J. .. _______ de __ o.,, ____ :6--:< _ de ..... :i?.:?P_.~ .. __, 
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de .Zlé/</ =ce , .. ,;,,,. •r,' "-,, . ! d . .................. _____________ , ''", a _,,, J -o,, e,níl ~íl enc1a 
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SUPffllNTENDEHGIA DE PENSIONES, VALORES Y SEGUROS 
En ra ciudat do¿ ,'4~ a :-iJr·i:; ... .Ll..~.::.:....(~dtl 
dla .......... e.0 de lloc.~d"" dq ---~ll.lt .... __. 
notili~ué ~c .. ;; h::::. u.o.; AJr,; . .'.,!rJ·,a ;;1. 1':t.. ____ _ 
de • .:1."'/q/34'!.8.. , cm:tid1 : -,, ·.1 SJ,JJ.-int,.1Jencia 
de Penaiun~s. )".':;,¿,; y E::_:·. . '-.1 ___ '3_ ~.'::'.:9 .. : ... __ 

!f:;}:!:!;;,::&E'l;_~~~ ___ .... a través do su 

SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES, VALORES Y SEGUROS 
En la ciudat dok¡g.z a :!0ra;, ......... L-''_,¿- :,.1 del 
dfa .... ru... de __ Q~ú.Gd-. ,·!e a.a,>'--• 
notiri¡¡·~.\co:11~ :·: º .. ~.: •. :· ........ , •• . t:n ''o. 7€./ ______ _ 

de ... :,,.a,j9' / :x,o f. 1; .. '.i:h pGr ,a J~.J"_;:,:3íljencía 
de Pensjo,ic., '·,. :., ~ :;c:iuros ,i IJ __ ,r....-du.,-r; 4 
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SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES, VALORES Y SEGUBOS 
En la clutlat da &.,'d;,, a Horas .... ..! J_H _., '· del 
dla__ m ....... de .. .oé __ .-:-"('. ___ ,1 3 o,:;os. . .,,_ .. _ 
notifiqué ccn ;¿, i·.c: Ji,;~,,;,, /\ch: .. ::.!, ".t '.'1 f:O. Tia/ 

dc ___ g_f/ 'l / :;,&ol,, e"'""J1 p:., : i ~-')J:,.1ta,1d;rncia 
de Pen~ic1:c. '.a'c·,ca ',' :o_L:Oa e IJ (S~b-, 
_il-ov't4 '5. ,l] . .. .... l,'···--~C.L_ 
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FORMULARIO DE LIQUIDACI N DE RETIROS DE CUENTA INDIVIDUAL 

No Del Formulario I ' Fecha de em1s1ón I 
' l. DATOS GENERALES AFILIADO 

Apell>do Paterno ' ' ' 
jApelllda Materno 

1 ' ' 
Primer Nombre ' ' ' 

isejjundo Nombre 
1 1 1 

NUA 1 1 ' Trpo de ID I ' No de Docde ldent,dad ' ' 
Fecha de Nac1m1enlo ' ' ' 

11. DETALLE DE PERIODOS RETIRADOS Y REPUESTOS A LA FECHA 

N,o de cuolas Fecha de Mo<lahoad de Nro de cuota> Fecha de 
Penodo rotrradas "''"º Retiro rep,estas Reoos,c,6n 

' ' ' • 
' 

Totales 
' ' ' ' 

111. DETALLE DE PERIODOS A SER REPUESTOS 

N,o de cuotas Modal>dad de Nro de cuotas a 
Periodo ret1<adas Retiro re¡r,one, 

• 
' • • 

Total cuotas a reponer 
' ' 

En Bolrvranos n 
' ' 

Al valor cuota de 
' ' de lecha ' ' 

Lugar y Fecha Forma AM,adolDerechohab1enle Firma, nombre y apellido del func,onano responsable 

del llenado del formulano 

1·1 El monto de ,epos,c6n en bollvranos toene ,,genera de un d,a calendarro 

vvf 
'º%\ . ". ', 

'-' ./ 
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FORMULARIO DE REPOSICION DE RETIROS DE CUENTA INDIVIDUAL 

1 -
=-:J Lugary Fecha do Recepcion N' SOL 1 

l. IOENTIFl~DEL AFILIADO: 
Apell;do P&temo Apelli!lo Materno Apellido de Casada ~ml>res ' '"' ' 

' 
_,, Ooc lde"t,dad •• ' ac,m,ento - slado "' F 1 1 MI i ,, 1 

' 1 
e ' 1 1 

rtamonto Zona _,, ••• ,. 
'"' "' "' "' '" ' 

1 1 

~I ~LSOLfCITANTE: 
o llldo Molemo ' ·~· -"' '" ocumenlo oc en, • 

1 
Fecha de Nae,m,ento Seso Pa,en1 ... co .. ~•tado Civ,1 --

F 1 1 M 1 1 ,, 1 ' " 1 ' 1 

Departamenlo Zona A venida/Ca llelPasa1• ' Teléfono Tolefono Celular 

111. PERIODOS RE'TlRA,OOS 
' 

~"' .ie '"""' 
fech,d, Modal,dodd, 

"'" '"'"'" '"'"' d, 
Mo<l.>l1d,ddé 

'''"""' ""'""" """'" Re1'ru R~"'' '''""""' ~,;,., ""'" 
' 
' 
' ' ' -

Firma doi §01,c,tanle 1',rma del Responsable de la AFP 
De<lara<"'n Jurado de que los datos son correctos Oec!acac,ón Jurada de que los dalos son correctos 

- -
'" "-' caso, d, """'"·" o,ro paca ~ cepos,ooo de "'aparte, ,.-""""'" de 1B oe,cs ., '""" ""o ""''"c,c,oo '" C,clam,o d,f,,,i,,, 

'" ""'""' ,, '"""º'",""'"'ºa, ce,., ""ª" "'" ~ "''"'º'°" "''''"C~ '"''"""'" ,, '""'" ., "'"'" "'' " """''""' ""' ''""º" '"~"'"~ 


